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PRECAUCIÓN 
 

 RESIDUOS PELIGROSOS 
 

 

 

 Compra según las necesidades, evitando el deterioro o caducidad de los productos. 

 Reutiliza o recicla siempre que sea  posible. 

 Emplea las mínimas cantidades de reactivos necesarias. 

 

 
 

 No pongas en contacto residuos peligrosos con aquellos que no lo son.  

 No envases juntas sustancias incompatibles. 

 http://www.upct.es/contenido/servicios/prevencion/docs/9SEGREGACIÓN.pdf 

Si generas un nuevo residuo que no sabes cómo almacenar y/o retirar, envía un DUMBO al SPRL 

 

 

 

 Utiliza embudos que eviten derrames para el llenado de los envases.  

 Los envases no se han de llenar más del 90% de su capacidad.  

 Envases disponibles en la UPCT: Contenedores (5, 10, 30 y 60 litros) y garrafas (10 y 25 litros) 
 

 

 

Etiqueta correctamente:  
 

Indica el principal componente tóxico 
 

Identifica al productor 
 

Indica fecha límite de almacenamiento (máx. 6 meses) 
 

 

Los envases vacíos y  las etiquetas se solicitan a través de la aplicación DUMBO del SPRL 

 

 

 

 Los residuos líquidos deben disponer de una cubeta de retención. 

 No acumules residuos. Retíralos conforme se llenen los envases. 

 El tiempo de almacenamiento no podrá exceder de seis meses.   

 

 

 Los residuos se depositan en los puntos verdes habilitados en la UPCT.   

 Solo está permitida la entrega en los envases autorizados.   

 Los envases deben estar bien cerrados y etiquetados.   

MINIMIZAR 

ENVASAR Y ETIQUETAR 

ALMACENAMIENTO TEMPORAL 

SEGREGAR 

RETIRADA 


